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En atención a la solicitud radicada por correo electrónico recibido el 29 de marzo 

de la presente anualidad (PDF 36 y 37) y visto que en el encabezado de la 

providencia calendada el 27 de marzo de 2023, se incurrió en un error de digitación 

en el nombre de uno de los demandados, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el mismo, indicando que el 

nombre correcto del demandado es la COMPAÑÍA COLOMBIANA DE CRÉDITOS 

Y FIANZAS S.A.S., y no como allí quedo identificada.  

 

De otra parte, atendiendo a que el curador ad litem designado en auto del 27 de 

marzo de 2023, aceptó el cargo para el cual fue designado, por secretaría 

procédase a realizar la notificación personal del auxiliar EFRÉN LEONARDO 

GONZÁLEZ CÁRDENAS, remitiéndole la copia digital del expediente a su dirección 

de correo electrónico, conforme lo permite el artículo 8º de la ley 2213 de 2022.  

  

Surtido lo anterior, contabilícese el respectivo término de traslado y, fenecido el 

mismo, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para continuar con el 

trámite que corresponda.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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